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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Expt,-,. N°¡j'.;"23-2018
Rd. N°1-19

L91~H-2019

70 AÑOS DE
GRATUIDAD
UNIVERSITARIA

VISTO que mediante Acuerdo nO757-018 del 12 de octubre de 2.018,
se comprometen los servicios del Señor José Gabriel ALDERETE, DNI nO
39.358.846, para desempeñar tareas de mantenimiento, producción y servicios
generales en el área de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, con
vencimiento el 25 de octubre de 2.019; y

CONSIDEeANDO: __
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Ell:v.ICERR!ZC,TP8,f\ CA~GO DEL RECTORADO DE LA

UNIVERSIDAD!NAC'IONAL DE TUCUMAN
RESUELVE~ ,

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2.019, la Cláusula
Tercera (3") del Contrato N° 757-018 del 12 de octubre de 2.018 suscrito entre
esta Universidad y el Señor José Gabriel ALDERETE, DNI nO39.358.846, la
que queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRA TADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".
,

ARTICULO 2°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO757-018 del 12 de octubre
de 2.018 suscrito entre esta Universidad y el Señor José Gabriel ALDERETE,
DNI n° 39.358.846, para desempeñar tareas de mantenimiento, producción y
servicios generales e:n el área de. la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología, a partir del 26 de octubre de 2.019 y por el término de un (1) año,
con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS
($12.500.-) mensuales.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Ciencias Exactas y
ecnología.- .
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\~f~1St~: ':~I;~~~tratado 'realizará el trámite del sellado de ley
:" o corresp'QM{{é'nté',- '.~' ,
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':' Per~QhCl~\':iab,eres y Presupuesto y pase a la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología para ;w;~ma de razón y demás efectos, Cumplido, archivese,-
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